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Nota sobre las emisoras de radio multiprogramadas  
monitoreadas en Ciudad de México 

 
 

I. Emisoras de radio multiprogramadas en el Catálogo Nacional 

En el apartado correspondiente a la Ciudad de México del Catálogo Nacional de 
Estaciones de Radio y Canales de Televisión se tienen dos emisoras de radio 
multiprogramadas.  
 

No. Régimen 
Nombre del  

Concesionario 
Siglas Frecuencia 

Frecuencia 
/Canal 
virtual 

Nombre de 
la estación 

1 
Concesión 
Comercial 

XEQR-FM, S.A de C.V XEQR-FM 107.3 MHz. 107.3 HD-2 
La Octava 

Sports 

2 
Concesión 

Social 
Radio Ibero, A.C. XHUIA-FM 90.9 MHz. 

90.9 HD-2 
(SPS1) 

Ibero 90.9.2 

 
De estas emisoras, a partir del 1º de enero se monitorea XHUIA-FM 90.9, Ibero 
90.9.2. La emisora XEQR-FM 107.3 está en proceso de alta para su monitoreo.   
 
 

II. Emisoras que se dieron de baja 
 

En el tercer informe mensual de actualización al Catálogo Nacional de Estaciones 
de Radio y Canales de Televisión presentado en la 3a. Sesión Ordinaria del Comité 
de Radio y Televisión celebrada el pasado 30 de marzo, causaron baja 6 emisoras 
de radio multiprogramadas monitoreadas en el CEVEM 32-Tlalpan de la Ciudad de 
México, debido a la eliminación del canal de multiprogramación. El inicio del 
monitoreo en el Sistema Integral de Verificación y Monitoreo de estas emisoras fue 
a partir del 1º de enero de 2022. 
 

No. Régimen 
Nombre del 

Concesionario 
Siglas Frecuencia 

Frecuencia / 
Canal virtual 

Nombre de la estación 

1 

Concesión 
comercial  

La B Grande, 
S.A. de C.V.  

XERFR2-FM 103.3 MHz. 103.3 HD-2 
Grupo Fórmula 103.3 

 (Delay -1 hora) 

2 XERFR3-FM 103.3 MHz. 103.3 HD-3 Grupo Fórmula 1470 

3 XERFR4-FM 103.3 MHz. 103.3 HD-4 Trion HD 

4 XEDF2-FM 104.1 MHz. 104.1 HD-2 
Grupo Fórmula 104.1  

(Delay -1 hora) 

5 XEDF3-FM 104.1 MHz. 104.1 HD-3 Radio Fórmula 1500 

6 XEDF4-FM 104.1 MHz. 104.1 HD-4 Jazz FM 

 
En las emisoras señaladas no se identificó transmisión de programación a partir del 
16 de marzo. 


